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I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

CHIGUAYANTE,junio 22 de 2016

ACUERDO N° 95 - 18 - 2016

MAT.: Modificación Presupuestaria N° 3/2016 de la Dirección de
Administración de Educación Municipal .

Señor Alcalde:

El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 22 de Junio de
2016, adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar Modificación Presupuestaria N° 3/2016 de la Dirección de Administración de
Educación Municipal , en los ítems que a continuación se indican:
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DENOMINACIÓN AUMENTO DISMINUCIÓN

05.

08.

03.

01.

003.
002.
003.

TRANSFERENCIAS CORRIENTES
DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS

De la Subsecretaría de Educación
Otros Aportes
Anticipo de la Subvención de Escolaridad
OTROS INGRESOS CORRIENTES

RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR
LICENCIAS MEDICAS

TOTAL AUMENTO DE INGRESOS

858.529.011

143.822.642

120.000.000

1.122.351.653 0

21.

22.

23.

24

26.

29.

01.
02.
03.

01.
02.
04.
06.
07.
08.
09.
11.
12.

01.

01.

01.

04.
05.
06
07

004.

008.

GASTOS EN PERSONAL
PERSONAL DE PLANTA
PERSONAL A CONTRATA

OTRAS REMUNERACIONES
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMOS
ALIMENTOS Y BEBIDAS
TEXTILES, VESTUARIO Y CALZADO
MATERIALES DE USO O CONSUMO
MANTENIMIENTO Y REPARACIONES
PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN
SERVICIOS GENERALES
ARRIENDOS
SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES
OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE
CONSUMO
PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

PRESTACIONES PREVISIONALES X\O^P^7x
Desahucios e indemnizaciones /^* '<~^

TRANSFERENCIAS CORRIENTES ^ SECRETARIO °
AL SECTOR PRIVADO : S MUNO*L M

Premios y Otros \5X &)
OTROS GASTOS CORRIENTES XPí/AY ̂ ^
DEVOLUCIONES
ADQUISIC. DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
MOBILIARIOS Y OTROS
MAQUINAS Y EQUIPOS
EQUIPOS INFORMÁTICOS
PROGRAMAS INFORMÁTICOS

TOTAL AUMENTO DE GASTOS

237.623.233
110.323.940
84.929.292

9.800.000
7.000.000

70.720.000
72.782.600
26.000.000
45.246.465

8.000.000
37.000.000

1.750.000

276.858.723

6.600.000

12.000.000

37.000.000
20.000.000
52.183.900

6.533.500

1.122.351.653 0



CHIGUAYANTE, jun io 22 de 2016
ACUERDO N° 95 - 18 - 2016
MAT.: Modificación Presupuestaria N° 3/2016 de la Dirección de

Administración de Educación Municipal.

Se encomienda a la Dirección de Administración de Educación Municipal la
redacción de los documentos que dicen relación con lo expuesto precedentemente.

El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del
Concejo, Alcalde Sr. José Antonio Rivas Villalobos, y de los Concejales presentes, Sr. Aldo
Javier Aravena Silva; Sr. Carlos Benedetti Reiman; Sr, Mario Osbén Méndez y Sr. Manuel
Álvarez Silva.

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y fines.

Le saluda atentamente,

Cumplas

FE ALLAIFfE SOTO
SECRETARIA MUN CIPAL (S)

UO RIVAS VILLALOBOS
L C A L D E

DISTRIBUCIÓN
Sr. Alcalde de la Comuna
Sres. Concejales de la Comuna
Direcciones Munic ipales
Archivo ~¿
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